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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

[bookmark: _Hlk176678892]FORMULARIO DE MEMORIA RELATIVA AL 
[bookmark: _Hlk86563490]CONVENIO SOBRE SEGURIDAD Y SALUD 
DE LOS TRABAJADORES, 1981 (núm. 155) 
El presente formulario de memoria está destinado a los países que han ratificado este Convenio. Ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, cuyo texto es el siguiente: «Cada uno de los Miembros se obliga a presentar a la Oficina Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se haya adherido. Estas memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Administración y deberán contener los datos que éste solicite». 
El Gobierno puede considerar útil consultar el texto adjunto de la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 164), cuyas disposiciones completan las de este Convenio y pueden ayudar a comprenderlo mejor y facilitar su aplicación. 
CONSEJOS PRACTICOS PARA LA REDACCION DE LAS MEMORIAS 
Primera memoria 
Si se trata de la primera memoria del Gobiemo, después de la entrada en vigor del Convenio en su país, debería contener informaciones completas sobre cada una de las disposiciones del Convenio y sobre cada una de las preguntas del formulario de memoria. 

Memorias subsiguientes 
En las memorias subsiguientes, se debería facilitar información en particular sobre: 
toda nueva medida legislativa u otras medidas relacionadas con la aplicación del Convenio;
las respuestas a las preguntas que figuran en el formulario de memoria sobre la aplicación práctica del Convenio (por ejemplo, datos estadísticos, resultados de inspecciones y decisiones judiciales o administrativas), así como sobre el envío de copias de la memoria a las organizaciones representativas de em-pleadores y de trabajadores, y sobre las observaciones que se hayan recibido de dichas organizaciones;
las respuestas a los comentarios formulados por los órganos de control: la memoria debe contener respuesta a todo comentario de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones o de la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia con respecto a la aplicación del Convenio en su país. 
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Artículo 22 de la Constitución de la OIT 
[bookmark: Texte11][bookmark: Texte12]Memoria correspondiente al período comprendido 
entre el       y el      
[bookmark: Texte13]presentada por el Gobierno de      
relativa al 
CONVENIO SOBRE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES, 1981 (núm. 155) 
[bookmark: Texte14]((ratificación registrada el      )

I.	Sírvase facilitar una lista de los principales textos legales y reglamentarios, declaraciones de principio y otros documentos oficiales por los que se apliquen las disposiciones del Convenio. Se ruega adjuntar a la memoria varios ejemplares de dichos textos, a menos que hayan sido ya enviados a la Oficina Internacional del Trabajo. 
[bookmark: Texte15]     
Sírvase indicar si estas leyes, reglamentos, declaraciones o documentos han sido adoptados o modificados con miras a la ratificación del Convenio o como consecuencia del mismo. 
     
II.	Sírvase indicar de manera detallada las disposiciones de las leyes, reglamentos, declaraciones o documentos antes mencionados por los que se da efecto a cada uno de los artículos del Convenio que figuran a continuación o cualquier otra medida tomada para garantizar su aplicación. Ademas, sírvase proporcionar cualesquiera informaciones específicamente solicitadas más adelante bajo los distintos artículos. 
     
Si en su país la ratificación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase especificar, también, las medidas adoptadas para aplicar las disposiciones del Convenio que exijan una intervención de la autoridad o autoridades competentes. 
     
Si la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones o la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia han solicitado informaciones adicionales, o han formulado observaciones sobre las medidas adoptadas para dar cumplimiento al Convenio, se ruega proporcionar las informaciones solicitadas o indicar las medidas tomadas por su Gobierno para solucionar los puntos en cuestión. 
     


Parte I. Campo de aplicación y definiciones
Artículo 1
1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad económica.
2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta tan pronto como sea posible con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, excluir parcial o totalmente de su aplicación a determinadas ramas de actividad económica, tales como el transporte marítimo o la pesca, en las que tal aplicación presente problemas especiales de cierta importancia.
3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera memoria sobre la aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las ramas de actividad que hubieren sido excluidas en virtud del párrafo 2 de este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión y describiendo las medidas tomadas para asegurar suficiente protección a los trabajadores en las ramas excluidas, y deberá indicar en las memorias subsiguientes todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia.
Sírvase indicar las disposiciones que garanticen que todas las medidas de protección exigidas con arreglo al Convenio sean aplicables a todas las ramas de actividad económica, a excepción de las incluidas en virtud del párrafo 2.
[bookmark: Texte39]     
Si ha lugar el párrafo 2, sírvase indicar:
[bookmark: _Hlk176684052]—	en la primera memoria,
las ramas de actividad económicas excluidas en la aplicación del Convenio, explicando los motivos de dicha exclusión;
[bookmark: Texte40]     
la manera en que fueron consultadas las organizaciones representativas interesadas de empleadores y trabajadores;
     
las medidas adoptadas para garantizar la suficiente protección de los trabajadores en las ramas excluidas;
     
—	en las memorias ulteriores, cualquier progreso que se realice con miras a una aplicación más amplia del Convenio.
     
Artículo 2
1. El presente Convenio se aplica a todos los trabajadores de las ramas de actividad económica abarcadas.
2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta, tan pronto como sea posible, con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, excluir parcial o totalmente de su aplicación a categorías limitadas de trabajadores respecto de las cuales se presenten problemas particulares de aplicación.
3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera memoria sobre la aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las categorías limitadas de trabajadores que hubiesen sido excluidas en virtud del párrafo 2 de este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en las memorias subsiguientes todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia.
Sírvase indicar las categorías de trabajadores a quienes se aplican las disposiciones por las que se da efecto al Convenio.
     
Si se ha recurrido al párrafo 2, sírvase indicar:
—	en la primera memoria,
1. las categorías de trabajadores excluidas en la aplicación del Convenio, explicando los motivos de dicha exclusión; 
     
la manera en que fueron consultadas las organizaciones representativas interesadas de empleadores y de trabajadores; 
     
—	en las memorias ulteriores, cualquier progreso que se realice con miras a una aplicación más amplia del Convenio.
     

Artículo 3
A los efectos del presente Convenio:
1. la expresión «ramas de actividad económica» abarca todas las ramas en que hay trabajadores empleados, incluida la administración pública;
1. el término «trabajadores» abarca todas las personas empleadas, incluidos los empleados públicos;
1. la expresión «lugar de trabajo» abarca todos los sitios donde los trabajadores deben permanecer o adonde tienen que acudir por razón de su trabajo, y que se hallan bajo el control directo o indirecto del empleador;
1. el término «reglamentos» abarca todas las disposiciones a las que la autoridad o autoridades competentes han conferido fuerza de ley;
1. el término «salud», en relación con el trabajo, abarca no solamente la ausencia de afecciones o de enfermedad, sino también los elementos físicos y mentales que afectan a la salud y están directamente relacionados con la seguridad e higiene en el trabajo.
Parte II. Principios de una política nacional
Artículo 4
1. Todo Miembro deberá, en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas y habida cuenta de las condiciones y práctica nacionales, formular, poner en práctica y reexaminar periódicamente una política nacional coherente en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo.
2. Esta política tendrá por objeto prevenir los accidentes y los daños para la salud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, en la medida en que sea razonable y factible, las causas de los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo.
Sírvase indicar las medidas adoptadas para definir, aplicar y reexaminar periódicamente la política nacional prevista en el presente artículo.
     
Sírvase indicar la manera en que las organizaciones de empleadores y de trabajdores más representativas fueron consultadas al respecto.
     
Artículo 5
La política a que se hace referencia en el artículo 4 del presente Convenio deberá tener en cuenta las grandes esferas de acción siguientes, en la medida en que afecten la seguridad y la salud de los trabajadores y el medio ambiente de trabajo:
1. diseño, ensayo, elección, reemplazo, instalación, disposición, utilización y mantenimiento de los componentes materiales del trabajo (lugares de trabajo, medio ambiente de trabajo, herramientas, maquinaria y equipo; substancias y agentes químicos, biológicos y físicos; operaciones y procesos);
1. relaciones existentes entre los componentes materiales del trabajo y las personas que lo ejecutan o supervisan, y adaptación de la maquinaria, del equipo, del tiempo de trabajo, de la organización del trabajo y de las operaciones y procesos a las capacidades físicas y mentales de los trabajadores;
1. formación, incluida la formación complementaria necesaria, calificaciones y motivación de las personas que intervienen, de una forma u otra, para que se alcancen niveles adecuados de seguridad e higiene;
1. comunicación y cooperación a niveles de grupo de trabajo y de empresa y a todos los niveles apropiados hasta el nivel nacional inclusive;
1. la protección de los trabajadores y de sus representantes contra toda medida disciplinaria resultante de acciones emprendidas justificadamente por ellos de acuerdo con la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio.
Sírvase indicar en qué medida la política prevista en el artículo 4 del Convenio abarca las grandes esferas de acción enumeradas en el presente artículo.
     
Artículo 6
La formulación de la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio debería precisar las funciones y responsabilidades respectivas, en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo, de las autoridades públicas, los empleadores, los trabajadores y otras personas interesadas, teniendo en cuenta el carácter complementario de tales responsabilidades, así como las condiciones y la práctica nacionales.
Sírvase indicar las disposiciones por las que se establecen las funciones y responsabilidades respectivas en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo:
—	de las autoridades públicas
—	de los empleadores
—	de los trabajadores
—	y de cualesquiera otras personas interesadas.
     
Artículo 7
La situación en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo deberá ser objeto, a intervalos adecuados, de exámenes globales o relativos a determinados sectores, a fin de identificar los problemas principales, elaborar medios eficaces de resolverlos, definir el orden de prelación de las medidas que haya que tomar, y evaluar los resultados.
Sírvase indicar las medidas adoptadas para que se lleven a cabo los exámenes previstos en este artículo, precisando su frecuencia.
     
Parte III. Acción a nivel nacional
Artículo 8
Todo Miembro deberá adoptar, por vía legislativa o reglamentaria o por cualquier otro método conforme a las condiciones y a la práctica nacionales, y en consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, las medidas necesarias para dar efecto al artículo 4 del presente Convenio.
Sírvase indicar las disposiciones legislativas o reglamentarias adoptadas para dar efecto a la política prevista en el presente Convenio.
     
Sírvase indicar la manera en que las organizaciones representativas interesadas de empleadores y de trabajadores fueron consultadas.
     
Si la aplicación de esta política se efectúa de otro modo que no sea la vía legal o reglamentaria, se ruega indicar el método seguido.
     
Artículo 9
1. El control de la aplicación de las leyes y de los reglamentos relativos a la seguridad, la higiene y el medio ambiente de trabajo deberá estar asegurado por un sistema de inspección apropiado y suficiente.
2. El sistema de control deberá prever sanciones adecuadas en caso de infracción de las leyes o de los reglamentos.
Sírvase proporcionar informaciones sobre la organización y el funcionamiento de los servicios de inspección encargados de asegurar el cumplimiento de las leyes y reglamentos de seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo.
     
Sírvase indicar las sanciones aplicables en caso de infracción.
     
Artículo 10
Deberán tomarse medidas para orientar a los empleadores y a los trabajadores con objeto de ayudarles a cumplir con sus obligaciones legales.
Sírvase indicar las medidas tomadas para dar efecto a esta disposición.
     
Artículo 11
A fin de dar efecto a la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio, la autoridad o autoridades competentes deberán garantizar la realización progresiva de las siguientes funciones:
1. la determinación, cuando la naturaleza y el grado de los riesgos así lo requieran, de las condiciones que rigen la concepción, la construcción y el acondicionamiento de las empresas, su puesta en explotación, las transformaciones más importantes que requieran y toda modificación de sus fines iniciales, así como la seguridad del equipo técnico utilizado en el trabajo y la aplicación de procedimientos definidos por las autoridades competentes;
1. la determinación de las operaciones y procesos que estarán prohibidos, limitados o sujetos a la autorización o al control de la autoridad o autoridades competentes, así como la determinación de las substancias y agentes a los que la exposición en el trabajo estará prohibida, limitada o sujeta a la autorización o al control de la autoridad o autoridades competentes; deberán tomarse en consideración los riesgos para la salud causados por la exposición simultánea a varias substancias o agentes;
1. el establecimiento y la aplicación de procedimientos para la declaración de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales por parte de los empleadores y, cuando sea pertinente, de las instituciones aseguradoras u otros organismos o personas directamente interesados, y la elaboración de estadísticas anuales sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales;
1. la realización de encuestas cada vez que un accidente del trabajo, un caso de enfermedad profesional o cualquier otro daño para la salud acaecido durante el trabajo o en relación con éste parezca revelar una situación grave;
1. la publicación anual de informaciones sobre las medidas tomadas en aplicación de la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio y sobre los accidentes del trabajo, los casos de enfermedades profesionales y otros daños para la salud acaecidos durante el trabajo o en relación con éste;
1. habida cuenta de las condiciones y posibilidades nacionales, la introducción o desarrollo de sistemas de investigación de los agentes químicos, físicos o biológicos en lo que respecta a los riesgos que entrañaran para la salud de los trabajadores.
Sírvase indicar en qué medida la autoridad o autoridades competentes garantizan las funciones enumeradas en este artículo.
     
Artículo 12
Deberán tomarse medidas conformes a la legislación y práctica nacionales a fin de velar por que las personas que diseñan, fabrican, importan, suministran o ceden a cualquier título maquinaria, equipos o substancias para uso profesional:
1. se aseguren, en la medida en que sea razonable y factible, de que la maquinaria, los equipos o las substancias en cuestión no impliquen ningún peligro para la seguridad y la salud de las personas que hagan uso correcto de ellos;
1. faciliten información sobre la instalación y utilización correctas de la maquinaria y los equipos y sobre el uso correcto de substancias, sobre los riesgos que presentan las máquinas y los materiales y sobre las características peligrosas de las substancias químicas, de los agentes o de los productos físicos o biológicos, así como instrucciones acerca de la manera de prevenir los riesgos conocidos;
1. efectúen estudios e investigaciones o se mantengan al corriente de cualquier otra forma de la evolución de los conocimientos científicos y técnicos necesarios para cumplir con las obligaciones expuestas en los apartados a) y b) del presente artículo.
Sírvase indicar las medidas tomadas para dar efecto a este artículo.
     
Artículo 13
De conformidad con la práctica y las condiciones nacionales, deberá protegerse de consecuencias injustificadas a todo trabajador que juzgue necesario interrumpir una situación de trabajo por creer, por motivos razonables, que ésta entraña un peligro inminente y grave para su vida o su salud.
Sírvase indicar las disposiciones legislativas o de otra índole que garantizan la protección prevista en el presente artículo.
     
Artículo 14
Deberán tomarse medidas a fin de promover, de manera conforme a las condiciones y a la práctica nacionales, la inclusión de las cuestiones de seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo en todos los niveles de enseñanza y de formación, incluidos los de la enseñanza superior técnica, médica y profesional, con objeto de satisfacer las necesidades de formación de todos los trabajadores.
Sírvase indicar las medidas tomadas para dar efecto al presente artículo.
     
Artículo 15
1. A fin de asegurar la coherencia de la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio y de las medidas tomadas para aplicarla, todo Miembro deberá tomar, previa consulta tan pronto como sea posible con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores y, cuando sea apropiado, con otros organismos, disposiciones conformes a las condiciones y a la práctica nacionales a fin de lograr la necesaria coordinación entre las diversas autoridades y los diversos organismos encargados de dar efecto a las partes II y III del presente Convenio.
2. Cuando las circunstancias lo requieran y las condiciones y la práctica nacionales lo permitan, tales disposiciones deberían incluir el establecimiento de un organismo central.
1. Sírvase indicar las disposiciones tomadas para asegurar la necesaria coordinación entre las diversas autoridades y los diversos organismos encargados de dar efecto, a nivel nacional, al presente Convenio.
     
Sírvase indicar cómo se consultaron las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, y en qué grado lo fueron, para adoptar estas disposiciones y si a estos efectos fueron consultados otros organismos.
     
2. Sírvase indicar si se ha constituido un organismo central de coordinación.
     
Parte IV. Acción a nivel de empresa
Artículo 16
1. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, garanticen que los lugares de trabajo, la maquinaria, el equipo y las operaciones y procesos que estén bajo su control son seguros y no entrañan riesgo alguno para la seguridad y la salud de los trabajadores.
2. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, garanticen que los agentes y las substancias químicos, físicos y biológicos que estén bajo su control no entrañan riesgos para la salud cuando se toman medidas de protección adecuadas.
3. Cuando sea necesario, los empleadores deberán suministrar ropas y equipos de protección apropiados a fin de prevenir, en la medida en que sea razonable y factible, los riesgos de accidentes o de efectos perjudiciales para la salud.
Sírvase indicar las disposiciones legislativas o de otra índole que imponen a los empleadores las obligaciones previstas en el presente artículo.
     
Artículo 17
Siempre que dos o más empresas desarrollen simultáneamente actividades en un mismo lugar de trabajo tendrán el deber de colaborar en la aplicación de las medidas previstas en el presente Convenio.
Sírvase indicar las disposiciones legislativas o de otra índole que obliguen a las empresas que se encuentran en la situación prevista en este artículo a colaborar en la aplicación de las medidas previstas en el presente Convenio.
     
Artículo 18
Los empleadores deberán prever, cuando sea necesario, medidas para hacer frente a situaciones de urgencia y a accidentes, incluidos medios adecuados para la administración de primeros auxilios.
Sírvase indicar las disposiciones legislativas u otras medidas por las que se impone a los empleadores la obligación prevista en el presente artículo.
     
Artículo 19
Deberán adoptarse disposiciones a nivel de empresa en virtud de las cuales:
1. los trabajadores, al llevar a cabo su trabajo, cooperen al cumplimiento de las obligaciones que incumben al empleador;
1. los representantes de los trabajadores en la empresa cooperen con el empleador en el ámbito de la seguridad e higiene del trabajo;
1. los representantes de los trabajadores en la empresa reciban información adecuada acerca de las medidas tomadas por el empleador para garantizar la seguridad y la salud y puedan consultar a sus organizaciones representativas acerca de esta información, a condición de no divulgar secretos comerciales;
1. los trabajadores y sus representantes en la empresa reciban una formación apropiada en el ámbito de la seguridad e higiene del trabajo;
1. los trabajadores o sus representantes y, llegado el caso, sus organizaciones representativas en la empresa estén habilitados, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, para examinar todos los aspectos de la seguridad y la salud relacionados con su trabajo, y sean consultados a este respecto por el empleador; con tal objeto, y de común acuerdo, podrá recurrirse a consejeros técnicos ajenos a la empresa;
1. el trabajador informará de inmediato a su superior jerárquico directo acerca de cualquier situación de trabajo que a su juicio entrañe, por motivos razonables, un peligro inminente y grave para su vida o su salud; mientras el empleador no haya tomado medidas correctivas, si fuere necesario, no podrá exigir de los trabajadores que reanuden una situación de trabajo en donde exista con carácter continuo un peligro grave e inminente para su vida o su salud.
Sírvase indicar las medidas de orden legislativo o las prácticas establecidas, o unas y otras, para dar efecto a los diferentes apartados del presente artículo.
     
Artículo 20
La cooperación entre los empleadores y los trabajadores o sus representantes en la empresa deberá ser un elemento esencial de las medidas en materia de organización y de otro tipo que se adopten en aplicación de los artículos 16 a 19 del presente Convenio.
Sírvase indicar las disposiciones tomadas para llevar a cabo la cooperación entre los empleadores y los trabajadores y/o sus representantes en la empresa en la formulación y aplicación de las medidas previstas en los artículos 16 a 19.
     
Artículo 21
Las medidas de seguridad e higiene del trabajo no deberán implicar ninguna carga financiera para los trabajadores.
Sírvase indicar las disposiciones legislativas u otras medidas por las que se da efecto a este artículo. 
     


III.	Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia u otros tribunales han dictado resoluciones sobre cuestiones de principio relativas a la aplicación del Convenio. En caso afirmativo, sírvase proporcionar el texto de dichas decisiones. 
     
IV.	Si su país ha recibido asistencia o asesoramiento en el marco de un proyecto de cooperación técnica cuya ejecución fue encomendada a la OIT, sírvase indicar las medidas tomadas en consecuencia. Se ruega, además, indicar todos los factores que hubieran impedido o retrasado tales medidas. 
     
V.	Sírvase facilitar, asimismo, indicaciones generales sobre la forma en que se aplica el Convenio, proporcionando, por ejemplo, en la medida en que las informaciones en cuestión no hayan sido proporcionadas en relación con otras cuestiones del presente formulario, extractos de los servicios de inspección, y de haber estadísticas disponibles, datos sobre el número de trabajadores cubiertos por la legislación, el número y la naturaleza de las infracciones observadas, el número, la naturaleza y la causa de los accidentes comprobados, etc. 
     
VI.	Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empIeadores y de trabajadores se ha comunicado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución de la OIT[footnoteRef:1]. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las organizaciones representativas de empleadores y/o de trabajadores, o si ha sido comunicada a organismos distintos de las mismas, sírvase proporcionar informaciones sobre las circunstancias particulares que existan eventualmente en su país y que explicarían esta situación.  [1:  El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las organizaciones representativas reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y memorias que haya enviado al Director General en cumplimiento de los artículos 19 y 22».] 

     
	Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado alguna observación, sea de carácter general o relacionada con esta memoria o con la precedente, sobre la aplicación práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación o de otras medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. En caso afirmativo, sírvase comunicar el texto de dichas observaciones acompañado de los comentarios que juzgue oportuno formular. 
     


 ANEXO0
RECOMENDACIÓN SOBRE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES, 
1981 (núm. 164) 
I. Campo de aplicación y definiciones
1. 1) En la mayor medida posible, las disposiciones del Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (designado seguidamente como el Convenio), y las de la presente Recomendación deberían aplicarse a todas las ramas de actividad económica y a todas las categorías de trabajadores.
2) Deberían preverse las medidas que sean necesarias y factibles para conferir a los trabajadores independientes una protección análoga a la dispensada por el Convenio y por la presente Recomendación.
2. A los efectos de la presente Recomendación:
1. la expresión «ramas de actividad económica» abarca todas las ramas en que haya trabajadores empleados, incluida la administración pública;
1. el término «trabajadores» abarca todas las personas empleadas, incluidos los empleados públicos;
1. la expresión «lugar de trabajo» abarca todos los sitios donde los trabajadores deben permanecer o adonde tienen que acudir por razón de su trabajo, y que se hallan bajo el control directo o indirecto del empleador;
1. el término «reglamentos» abarca todas las disposiciones a las que la autoridad o autoridades competentes ha conferido fuerza de ley;
1. el término «salud», en relación con el trabajo, abarca no solamente la ausencia de afecciones o de enfermedad, sino también los elementos físicos y mentales que afectan a la salud y están directamente relacionados con la seguridad e higiene en el trabajo.
II. Esferas de acción técnicas
3. En aplicación de la política a que se refiere el artículo 4 del Convenio y con arreglo al principio consistente en dar prioridad a la supresión de los riesgos en su origen, deberían adoptarse medidas apropiadas a las características de las diferentes ramas de actividad económica y de los diferentes tipos de trabajo, en particular en las siguientes esferas:
1. concepción, emplazamiento, características de construcción, instalación, mantenimiento, reparación y transformación de los lugares de trabajo y de sus medios de acceso y de salida;
1. iluminación, ventilación, orden y limpieza de los lugares de trabajo;
1. temperatura, humedad y movimiento del aire en los lugares de trabajo;
1. concepción, construcción, utilización, mantenimiento, prueba e inspección de la maquinaria y equipo que puedan entrañar riesgos, y, cuando proceda, su aprobación y su cesión a cualquier título;
1. prevención de tensiones físicas o mentales provocadas por las condiciones de trabajo y perjudiciales para la salud;
1. manipulación, apilamiento y almacenamiento de cargas y de materiales, manualmente o con auxilio de medios mecánicos;
1. utilización de la electricidad;
1. fabricación, embalaje, etiquetado, transporte, almacenamiento y utilización de substancias y agentes peligrosos, evacuación de sus desechos y residuos y, cuando proceda, su sustitución por otras substancias o agentes inocuos o menos peligrosos;
1. protección contra las radiaciones;
1. prevención y limitación de los riesgos profesionales debidos al ruido y a las vibraciones, y protección de los trabajadores contra tales riesgos;
1. control de la atmósfera y de otros factores ambientales de los lugares de trabajo;
1. prevención y limitación de los riesgos debidos a altas y bajas presiones barométricas;
1. prevención de incendios y explosiones, y medidas que deben tomarse en caso de incendio o explosión;
1. diseño, fabricación, suministro, utilización, mantenimiento y prueba de equipos de protección individual y de ropas de protección;
1. instalaciones sanitarias, medios de aseo, vestuarios, suministro de agua potable y cualesquiera otras instalaciones análogas que tengan relación con la seguridad y la salud de los trabajadores;
1. primeros auxilios;
1. el establecimiento de planes de acción en caso de emergencia;
1. vigilancia de la salud de los trabajadores.
III. Acción a nivel nacional
4. A fin de dar efecto a la política a que se refiere el artículo 4 del Convenio, y habida cuenta de las esferas de acción técnicas enumeradas en el párrafo 3 de la presente Recomendación, la autoridad o autoridades competentes de cada país deberían:
1. promulgar o aprobar reglamentos, repertorios de recomendaciones prácticas u otras disposiciones apropiadas en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo, teniendo en cuenta la interrelación que existe entre la seguridad y la salud, por un lado, y las horas de trabajo y los períodos de descanso, por otro;
1. proceder de cuando en cuando al reexamen de las disposiciones legislativas relativas a la seguridad y la salud de los trabajadores y al medio ambiente de trabajo, así como de las normas promulgadas o aprobadas en virtud del apartado a) de este párrafo, a la luz de la experiencia y de los avances de la ciencia y de la tecnología;
1. emprender o fomentar estudios e investigaciones con objeto de identificar los riesgos y encontrar medios para remediarlos;
1. facilitar información y asesoramiento, en forma apropiada, a los empleadores y a los trabajadores, y fomentar o favorecer la cooperación entre empleadores y trabajadores y entre sus respectivas organizaciones con miras a eliminar los riesgos o reducirlos en la medida en que sea factible; cuando sea conveniente, prever un programa especial de formación para los trabajadores migrantes, en su lengua materna;
1. adoptar medidas específicas para evitar catástrofes y coordinar y hacer coherentes las acciones que deban realizarse a niveles diferentes, en particular en las zonas industriales en donde estén situadas empresas que presenten grandes riesgos potenciales para los trabajadores y la población de los alrededores;
1. garantizar un buen enlace con el Sistema internacional de alarma para los riesgos profesionales en los campos de la seguridad y la higiene en el trabajo, establecido dentro del marco de la Organización Internacional del Trabajo;
1. adoptar medidas apropiadas en favor de los trabajadores minusválidos.
5. El sistema de inspección previsto en el párrafo 1 del artículo 9 del Convenio debería inspirarse en las disposiciones del Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947, y del Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969, sin perjuicio de las obligaciones asumidas por los Estados Miembros que hayan ratificado estos dos Convenios.
6. En los casos apropiados, la autoridad o autoridades competentes, en consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, deberían promover en la esfera de las condiciones de trabajo medidas que sean conformes a la política a que se refiere el artículo 4 del Convenio.
7. Los principales objetivos de las medidas a que hace referencia el artículo 15 del Convenio deberían ser:
1. asegurar la aplicación de las disposiciones de los artículos 4 y 7 del Convenio;
1. coordinar el ejercicio de las funciones que incumben a la autoridad o autoridades competentes en virtud de las disposiciones del artículo 11 del Convenio y del párrafo 4 de la presente Recomendación;
1. coordinar las actividades en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo desarrolladas a nivel nacional, regional o local por las autoridades públicas, por los empleadores y sus organizaciones, por las organizaciones y los representantes de los trabajadores y por cualesquiera otros organismos o personas interesados;
1. promover intercambios de opiniones, de información y de experiencias a nivel nacional, de industria o de rama de actividad económica.
8. Debería establecerse una cooperación estrecha entre las autoridades públicas y las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores y cualquier otro organismo interesado, para la formulación y la aplicación de la política a que se refiere el artículo 4 del Convenio.
9. Los exámenes a que se refiere el artículo 7 del Convenio deberían considerar en particular la situación de los trabajadores más vulnerables, por ejemplo los minusválidos.
IV. Acción a nivel de la empresa
10. Entre las obligaciones que incumben a los empleadores para lograr el objetivo señalado en el artículo 16 del Convenio podrían figurar, habida cuenta de las características de las diversas ramas de actividad económica y de los diferentes tipos de trabajo, las siguientes:
1. proporcionar lugares de trabajo, maquinaria y equipos y utilizar métodos de trabajo que, en la medida en que sea razonable y factible, sean seguros y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores;
1. dar las instrucciones y la formación necesarias, habida cuenta de las funciones y las capacidades de las diferentes categorías de trabajadores;
1. asegurar una supervisión adecuada del trabajo efectuado, de las prácticas de trabajo utilizadas y de las medidas de seguridad e higiene del trabajo aplicadas;
1. adoptar medidas de organización en lo que atañe a la seguridad y salud de los trabajadores y el medio ambiente de trabajo, adaptadas al tamaño de la empresa y a la índole de sus actividades;
1. proporcionar, sin ningún costo para el trabajador, las ropas de protección individual y los equipos de protección adecuados que parezca necesario exigir cuando no se puedan prevenir o limitar los riesgos de otra forma;
1. asegurarse de que la organización del trabajo, particularmente en lo que atañe a la duración del trabajo y a los períodos de descanso, no cause perjuicio a la seguridad y la salud de los trabajadores;
1. tomar todas las medidas razonables y factibles con miras a eliminar toda fatiga física o mental excesiva;
1. efectuar estudios e investigaciones o mantenerse al corriente en otra forma de la evolución de los conocimientos científicos y técnicos necesarios para cumplir con las disposiciones de los apartados precedentes.
11. Cuando dos o más empresas desarrollen simultáneamente actividades en un mismo lugar de trabajo, deberían colaborar en la aplicación de las medidas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores y el medio ambiente de trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad de cada empresa por la salud y la seguridad de sus propios trabajadores. En casos apropiados, la autoridad o autoridades competentes deberían prescribir las modalidades generales de tal colaboración.
12. 1) Las medidas adoptadas para favorecer la cooperación a que hace referencia al artículo 20 del Convenio deberían incluir, cuando resulte apropiado y necesario, el nombramiento, conforme a la práctica nacional, de delegados de seguridad de los trabajadores, de comités obreros de seguridad e higiene o de comités paritarios de seguridad e higiene, o de estos dos últimos a la vez; en los comités paritarios, los trabajadores deberían tener una representación por lo menos igual a la de los empleadores.
2) Los delegados de seguridad de los trabajadores, los comités obreros de seguridad e higiene y los comités paritarios de seguridad e higiene, o, cuando sea apropiado, otros representantes de los trabajadores, deberían:
1. recibir información suficiente sobre las cuestiones de seguridad e higiene, tener la posibilidad de examinar los factores que afectan a la seguridad y a la salud de los trabajadores y ser alentados a proponer medidas en este campo;
1. ser consultados cuando se prevean – y antes de que se ejecuten – nuevas medidas importantes de seguridad e higiene, y procurar por su parte conseguir la adhesión de los trabajadores a tales medidas;
1. ser consultados cuando se prevean cambios en las operaciones y procesos de trabajo y en el contenido o en la organización del trabajo que puedan tener repercusiones en la seguridad o la salud de los trabajadores;
1. estar protegidos contra el despido y otras medidas perjudiciales cuando cumplan sus funciones en la esfera de la seguridad e higiene del trabajo como representantes de los trabajadores o miembros de los comités de seguridad e higiene;
1. tener posibilidad de contribuir al proceso de toma de decisiones al nivel de la empresa en lo que concierne a las cuestiones de seguridad y de salud;
1. tener acceso a cualquier parte de los lugares de trabajo y poder comunicar con los trabajadores acerca de las cuestiones de salud y de seguridad durante las horas de trabajo y en los lugares de trabajo;
1. tener la libertad de establecer contacto con los inspectores del trabajo; 
1. tener posibilidad de contribuir a las negociaciones en la empresa sobre cuestiones relativas a la salud y a la seguridad de los trabajadores;
1. disponer de un número razonable de horas de trabajo remuneradas para ejercer sus funciones relativas a la salud y a la seguridad, y recibir la formación pertinente;
1. recurrir a especialistas para asesorarlos sobre problemas de salud y de seguridad particulares.
13. Cuando las actividades de la empresa lo hagan necesario y su tamaño lo permita, debería preverse:
1. la disponibilidad de un servicio de medicina del trabajo y de un servicio de seguridad, sea dentro de la propia empresa, en común con otras empresas o mediante acuerdos concluidos con un organismo exterior;
1. el recurso a especialistas encargados de asesorar sobre problemas particulares de seguridad o higiene o de supervisar la aplicación de las medidas adoptadas para resolverlos.
14. Cuando la índole de las actividades de sus empresas lo justifique, los empleadores deberían tener la obligación de formular por escrito su política en materia de seguridad e higiene del trabajo, las disposiciones tomadas en esta esfera y las diversas responsabilidades ejercidas en virtud de estas disposiciones, y de poner dicha información en conocimiento de todos los trabajadores en una lengua o por un medio que puedan comprender fácilmente.
15. 1) Debería exigirse a los empleadores que controlen periódicamente la aplicación de las normas pertinentes de seguridad e higiene del trabajo, por ejemplo vigilando las condiciones del medio ambiente, y que procedan de cuando en cuando a exámenes críticos sistemáticos de la situación en este campo.
2) Debería exigirse a los empleadores que registren los datos sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo que la autoridad o autoridades competentes consideren indispensables, entre los que podrían incluirse datos sobre todos los accidentes del trabajo y todos los casos de daños para la salud que sobrevengan durante el trabajo o en relación con éste, y que se hallen sujetos a declaración; autorizaciones y exenciones en virtud de las leyes o reglamentos en la materia, así como las condiciones a que estén sujetas tales autorizaciones y exenciones; certificados relativos al control de la salud de los trabajadores en la empresa, y datos sobre exposición a substancias y agentes determinados.
16. El objetivo de las disposiciones adoptadas en virtud del artículo 17 del Convenio debería ser garantizar que los trabajadores:
1. velen, dentro de límites razonables, por su propia seguridad y por la de otras personas a quienes puedan afectar sus actos u omisiones en el trabajo;
1. cumplan las instrucciones dadas para garantizar su propia seguridad y salud, así como las de otras personas, y observen los procedimientos de seguridad e higiene;
1. utilicen correctamente los dispositivos de seguridad y el equipo de protección, y no los hagan inoperantes;
1. informen inmediatamente a su superior jerárquico directo de cualquier situación que, a su juicio, pueda entrañar un riesgo que ellos mismos no puedan remediar;
1. informen acerca de todo accidente o daño para la salud que sobrevenga durante el trabajo o en relación con éste.
17. No debería tomarse ninguna medida en perjuicio de un trabajador por haber formulado de buena fe una queja por lo que consideraba ser una infracción a las disposiciones reglamentarias o una deficiencia grave en las medidas tomadas por el empleador en el campo de la seguridad y la salud de los trabajadores y el medio ambiente de trabajo.
V. Relación con los convenios y recomendaciones internacionales 
del trabajo existentes
18. La presente Recomendación no revisa ninguna recomendación internacional del trabajo existente.
19. 1) En la elaboración y aplicación de la política a que se refiere el artículo 4 del Convenio, y sin perjuicio de las obligaciones asumidas con arreglo a los convenios que hayan ratificado, los Estados Miembros deberían remitirse a los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo que figuran en el anexo a la presente Recomendación.
2) Dicho anexo podrá ser modificado por la Conferencia Internacional del Trabajo, por mayoría de dos tercios, con motivo de cualquier adopción o revisión futuras de un convenio o de una recomendación en el campo de la seguridad, la higiene y el medio ambiente de trabajo. 


Anexo
Lista de instrumentos sobre seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo 
adoptados desde 1919 por la Conferencia Internacional del Trabajo  [footnoteRef:2] [2:  Nota del editor: Lista de los instrumentos sobre seguridad y salud y medio ambiente de trabajo, tal como figura en el anexo de la Recomendación núm. 164. Para obtener informaciones actualizadas, véase el Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187), y la Recomendación (núm. 197), incluida la lista de los instrumentos que figura en el anexo de la Recomendación.] 

	Años
	Convenios
	Recomendaciones

	1921
	13
	Cerusa (pintura)
	 
	 

	1929
	27
	Indicación del peso en los fardos transportados por barco
	 
	 

	1937
	62
	Prescripciones de seguridad (edificación)
	53
	Prescripciones de seguridad (edificación)

	1946
	73
	Examen médico de la gente de mar
	79
	Examen médico de los menores

	 
	77
	Examen médico de los menores (industria)
	 
	 

	 
	78
	Examen médico de los menores (trabajos no industriales)
	 
	 

	1947
	81
	Inspección del trabajo
	81
	Inspección del trabajo

	
	
	
	82
	Inspección del trabajo (minas y transporte)

	1949
	92
	Alojamiento de la tripulación (revisado)
	 
	 

	1953
	 
	 
	97
	Protección de la salud de los trabajadores

	1958
	 
	 
	105
	Botiquines a bordo de los buques

	
	
	
	106
	Consultas médicas en alta mar

	1959
	113
	Examen médico de los pescadores
	112
	Servicios de medicina del trabajo

	1960
	115
	Protección contra las radiaciones
	114
	Protección contra las radiaciones

	1963
	119
	Protección de la maquinaria
	118
	Protección de la maquinaria

	1964
	120
	Higiene (comercio y oficinas)
	120
	Higiene (comercio y oficinas)

	 
	121
	Prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales
	121
	Prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales

	1965
	124
	Examen médico de los menores (trabajo subterráneo)
	 
	 

	1967
	127
	Peso máximo
	128
	Peso máximo

	1969
	129
	Inspección del trabajo (agricultura)
	133
	Inspección del trabajo (agricultura)

	1970
	133
	Alojamiento de la tripulación (disposiciones complementarias)
	140
	Alojamiento de la tripulación (aire acondicionado)

	 
	 
	 
	141
	Alojamiento de la tripulación 
(lucha contra ruidos)

	 
	134
	Prevención de accidentes 
(gente de mar)
	142
	Prevención de accidentes 
(gente de mar)

	1971
	136
	Benceno
	144
	Benceno

	1974
	139
	Cáncer profesional
	147
	Cáncer profesional

	1977
	148
	Medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, 
ruido y vibraciones)
	156
	Medio ambiente de trabajo 
(contaminación del aire, ruido y vibraciones)

	1979
	152
	Seguridad e higiene 
(trabajos portuarios)
	160
	Seguridad e higiene 
(trabajos portuarios)
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